
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 

0000013 

RESOLICION Me. 9.tal. 002176 
Econ, Gildtarto loros Nentalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUITO, EEC, 

CORSTDERANDOS 

CUE ne han presestado a este Despacho tres testiacalos de la 
secrítera píblica de aunento de capital y reforas de estatutos de 
la conpañla INTERPRAR! DEL ECHPADOR Sed. otorgadas ante el Xotario 
Yigásimo Yoveno del Distrito Yetropolitano de Quito el 27 de mayo 
de 1998, con la solicítad para au aprobación; 

Qu los qrertemntes de laspección y Control mediante enorando 
do. 5347 de 30 de junio de 1998 y Jurfdico de Compañías, uediaate 
Menerando Yo, 1737 de 31 de agonto de 1908, han enitido informes 
favorables pera ls aprobación solicitada; 

ER ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante 
Resoluciones Vos, AMM.073128 de 17 de septiembre de 1997 y AR, OB173 
de 11 de agosto de 19983 

RESUELVE:S 

ARTICHLO PRIMERO, - APROBAR el aguanto de capital y reforáaa de 
estatutos de la compañía ISTERPHANN DEL ECIADOS 3,4. on los tárainos 
constantes de la referída escritura; y, ¿isponer que un extracto 
de la escritura se publigae, por una vez, en uno de los periódicos 
de aayor circulación en el Distrito Netropolitano de Quito. 

ARTICULO SUCUNDO,-— DISPONER que los Notaríos Vigúsiuo a. y 
Vigónimo Octawe del Distrito Metropolitanc de Quito: toman nota 
al wargea de los untrices de la escritura plblica que se aprueba 
y la de constiturifa, en su orden, del contenido de le presente 
Resolución; y sienten en las copiísa las razones respectivas, 

eS 
ARTICULO TERCERO.» DISPONER que el Registrador “arcaatíl del 
bistrita Aetrepolitasa de Quítos duscriba la escritura y esta 
feselación; tone notas de tal inscripción nl suaergen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cusplisiento 
de lo dispuesto an este Artículo. 

COMIUIQUESE.— DADA y firmada en el Distrito Me     
  

Quito, 

W 2 SEP 1998 

Feon. Gilberto Sovos Ya 

ev/La3. 
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